
INFORME DEL COMISARIO 

«Suma, 10 de marto del 2020 

ALlos señores Accionistas des 
VWANPORTSA. 

De conformidad cono dispuesto en el Ar. 279 de la Ley de Compañías vigente, y en Calidad 
¿de Comisario Principal de WINPORT S.A, se ha examinado los Estados Financieros (Estado de 
Stvación Financiera, Estados de Resultados, Estado de Cambio en el Patrimonio Neto; Estados 
de Flujos de Electo y las Notas a los Estados Financieros). Correspondiente al ejercicio 
econónco del2019) 
En cumplimento de las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías, en mi calidad de 
Comisario de WINPORT SA. presento a ustedes el siguiente informe en relación al año 

ko at21 de dia     

1. He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registos que 
considere necesarios Asi mismo, he revisado el Balance de Situación Financiera; el Estado 

de Recsltados, el Estado de Camblaz en el Patrimonio Neto, el Estado de ajos de 
Efectivo, y las Notas a los Estados Financieros, de conformidad a las Normas de 
Internacionales de Información Financiera (NIF para Pymes), por el ejercicio económico 
2009 

2. En miopinión, los Estados Financieros mencionados presentan razonablemente, en todos 
los aspectos importantes, la situación financiera de La Empresa, los resultados de sus 
operaciones, los cambias en el Potsimonio y les Fljos de efecto por el ejeracio 
terminado en esa fecha. 

  

Como parte de la revisión basada en los informes de la adminisración, se efectuó una 
evaluación, de la estructura del control mterno de la Compañía, pero sólo hasta donde 
consideramos necesario con el proposito de tener una hase para determinar la confianza 
ue se puede depositar enel mismo. 

4. Se obtuvo confirmación de los asesores legales dela compañía, afin de confirmar silos 
administradores han dado cumplimiento alas normar legales y estatarias, resoluciones. 
de junta General de Accionistas, expedidas conformo lar. 279 dela 1ey de Compañías 

5. Durante la evaluación del sistema de comtrol intemo y la revisión de los estados 
financieros se pudo determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos 
tanto contables como adsninisratvos para el contro! adecuado de las operaciones deta 
Compañía durante el 2019, y 

    

Acompño los Estados Finenciros correspondientes porel ejercicio concluido leer 
2019, para su conocimiento. 

 


